
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

NORTE DE SANTANDER 
 

San José de Cúcuta, veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A.  
DEMANDADO:  MARCELA PATRICIA TORRES 

UCRÓS  
RADICADO: 54-001-31-03-007-2021-00021-00 
ASUNTO TOMA NOTA REMANENTE  

 
Como quiera que en el archivo 019del cuaderno de medidas cautelares del 
expediente digital, obra decisión adoptada por el Juzgado 8 Civil Municipal de Cúcuta, 
relativa a tomar nota del embargo de remanente decretado en el presente proceso y 
con relación a los bienes de propiedad de la demandada que obren por cuenta del 
proceso ejecutivo 540014003008-202100054-00, es del caso AGREGAR y PONER 
EN CONOCIMEINTO a las partes, para lo que estimen pertinente.   
 
De otra parte, se ACCEDE a TOMAR NOTA del embargo de los bienes de la señora 
Marcela Patricia Torres Ucros que por cualquier causa se llegasen a desembargar en 
el presente proceso o el remanente de estos, en favor del proceso 540014003008-
202100054-00 que cursa en el Juzgado 8 Civil Municipal de Cúcuta. POR 
SECRETARIA OFICIESE.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

FIRMA ELECTRÓNICA 
ANA MARIA JAIMES PALACIOS 

JUEZ 
 
CT/AMJP 
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División 007 De Sistemas De Ingenieria

Cucuta - N. De Santander
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